
















































































































YDER PA IÑO CABRE 
Ma strado 

República de Colombia 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Penal 

Aunque en sesión de la Sala de Casación Penal del 

pasado 28 de junio, suscribí la sentencia SP-9379-2017, 

/1 'entro del radicado 45495, con la enunciación de aclaración 

de voto, una vez verificado, de nuevo, el contenido de dicha 

providencia, es mi intención reconsiderar tal postura, por 

cuanto me encuentro de acuerdo con la posición mayoritaria 

de la Sala y no hay ningún aspecto que sea del caso precisar. 

En ese orden de ideas, me abstengo de manifestar la 
aclaración de voto señalada. 

Fecha ut supra. 



 

República de Colombia 

Corte Suprema de Justicia 

 

Sala de Casación Penal CASACIÓN 45495 
ALCIDES FRANCISCO ÁLVAREZ 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN PENAL 

Salvamento parcial de voto 

Acta 204 de 28-06-2017. 

Tema. Fase probatoria en los procesos abreviados. 

Comparto la decisión al dar por demostrada la 

materialidad, autoría y responsabilidad con base en el 

allanamiento a cargos y la evidencia que obraba en el 

proceso. 

Mi disentimiento está en dos aspectos, a saber: 1) en el 

allanamiento la ley procesal penal no exige presentación de 

escrito de acusación y 2) el debido proceso probatorio en los 

procesos abreviados no se extiende hasta la presentación 

del escrito de acusación sino hasta la verificación del 

allanamiento por parte del juez de conocimiento o de la 

aprobación del preacuerdo. 

El artículo 293 del C de P.P. hace equivalente a la 

acusación la aceptación de cargos y está se hace constar en 

el acta que suscriben las partes. Este es el único registro 

escrito que se exige para el trámite de verificación ante el 

juez de conocimiento, no se demanda por esa disposición ni 
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escrito de acusación en el que se consigne el allanamiento. 

Este criterio ha venido siendo sostenido por la 

jurisprudencia de la Sala desde la providencia de fecha 31 

de marzo de 2008 proferida en el radicado 29002 con 

ponencia de Alfredo Gómez Quintero. Tampoco para los 

preacuerdos se establece como requisito de procedibilidad 

la presentación del escrito de acusación. 

Sobre el tema de marras en la providencia citada dijo 

la Corporación: 

"En punto a la práctica de exigir (por parte de 

algunos jueces) o de elaborar (por iniciativa de algunos 

fiscales) escrito de acusación una vez pactado el acuerdo, 

consignado en el acta y suscrita ésta, al igual que signada 

la que contiene un allanamiento, ningún fundamento legal 

tiene tal procedimiento y mucho menos ofrece efectos 

prácticos, como pasa a verse. 

En efecto, de conformidad con el art. 293 del CP.P. 

la aceptación de imputación, bien por allanamiento 

("iniciativa propia")o "por acuerdo con la Fiscalía", 

comporta que lo actuado hasta ahí sea "suficiente como 

acusación", consecuencia ésta que -para estos efectos-

permite asimilar las dos formas de terminación abreviada. 

Ahora, si se trata de la especie de la negociación, es clara 

la ley al precisar que el escrito de acusación (propio del 

desarrollo cabal del esquema procesal) lo será el propio 

preacuerdo: "obtenido este preacuerdo, el fiscal lo 

presentará ante el juez de conocimiento como escrito de 

acusación" (art. 350 inc. F' se subraya), libelo del cual 

necesariamente hará parte -entre otros factores- la rebaja 

de pena que -hasta la mitad- se haya pactado, desde 
% 
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luego en aquellos casos en los cuales de la negociación 

haga parte el descuento punitivo, pues no hay duda que el 

convenio puede girar alrededor de temas distintos, como la 

pena a imponer, los subrogados a reconocer, la variación 

ventajosa de la tipicidad, la eliminación de agravantes, el 

reconocimiento de atenuantes, la supresión de un cargo 

específico, etc. Si se pacta el monto de la reducción de la 

pena ese aspecto del acuerdo "se consignará en el escrito 

de acusación" (art. 351 inc. 19, que no es otro -como ya se 

comprobó- que el mismo preacuerdo, conforme al reseñado 

art. 350. 

Ahora, la inutilidad de un escrito de acusación de 

cara a un acta de allanamiento o de preacuerdo es 

evidente, dado que en el cuerpo de ésta (conforme sucede 

con la acusación) deben consignarse la individualización 

de los acusados, la relación de los hechos jurídicamente 

relevantes, la relación de bienes y recursos afectados con 

fines de comiso, y -en particular- todas las circunstancias 

de agravación que modifiquen límites punitivos, así como 

las de mayor punibilidad, unas y otras tanto fáctica como 

jurídicamente expresadas, pues de no, resultan de 

imposible aplicación por parte del juez en la sentencia, 

conforme a reiterada y pacífica doctrina de la Corte. Al fin 

y al cabo los requisitos del escrito de acusación antes 

reseñados (art. 337 C.P.P) deben formar parte del 

preacuerdo, en la medida en que éste es el equivalente a 

la acusación y que sirve de referente a la congruencia con 

la sentencia y a su vez en marco dentro del cual el 

sentenciador proferirá la condena. 

Pero hay algo más: cuál es el fin de ese inútil escrito 

de acusación? de él no se entrega copia a las parte 

conforme el art. 337 in fine; de él no se corre traslado pues 

ni existe audiencia preparatoria, que es el escenario 
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natural para ello, según el art. 339; él no va a servir de 

guía para la contabilización de los términos de libertad, a 

voces del art. 317 -numerales 4 y 5-; de él no se predican 

los requisitos sustanciales para acusar, como son que con 

base en la información procesal se pueda afirmar con 

probabilidad de verdad la existencia de la conducta y la 

calidad de autor o partícipe, porque tales atributos se 

predican de la aceptación de cargos; en fin, de ese escrito 

sobreviniente al acta no se genera consecuencia procesal 

alguna, pues tales efectos se pregonan es del acta 

contentiva de la aceptación de cargos. 

En cambio sí, su elaboración puede comportar 

consecuencias indeseadas, como cuando un fiscal lo 

presenta tardíamente ante el juez, o como cuando a través 

de él se pretendan incluir agravantes o atenuantes, o - en 

fin- se busque modificar los términos del preacuerdo. Más 

grave sería, por ejemplo, que allanado el imputado (y 

verificada por el juez de garantías la preservación de las 

mismas), el fiscal introdujera alguna modificación a la 

tipicidad, o se refiriera a la pena o algún subrogado, todo 

ello -desde luego- por fuera del marco de su competencia, 

pues no ha de olvidarse que suscrita el acta (de 

allanamiento o de preacuerdo) tanto fiscal como juez de 

garantías pierden competencia para seguir actuando, pues 

lo hasta ahí adelantado debe remitirse al de conocimiento 

para que cite a audiencia de individualización de pena (en 

el primer caso) o audiencia de aprobación del acuerdo si se 

trata de preacuerdo. 

En síntesis, aceptados los cargos por un imputado 

(por cualquiera de las especies) ni el juez puede exigir, ni el 

fiscal está obligado a elaborar escrito de acusación, pues 

el fallador deberá actuar con base en la acusación que 
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llega a su conocimiento, que no es distinta al acta de 

allanamiento o preacuerdo." 

Por tanto, el cambio de jurisprudencia en la decisión 

adoptada sobre la temática referida en los párrafos 

anteriores, no lo comparto. Así se expresó la Sala 

mayoritaria: "el momento oportuno para la aducción de los 

elementos materiales de conocimiento que habrán de ser 

valorados por el juez de conocimiento-incluidos favorables 

al acusado- a fin de decretar la legalidad del allanamiento y 

dictar la correspondiente sentencia, es la presentación del 

escrito de acusación". 

La oportunidad de la actividad probatoria en las 

terminaciones abreviadas, en el caso de los allanamientos, 

el ciclo lo cierra el siguiente aparta del artículo 293 del 

Código de Procedimiento Penal, modificado por la Ley 1453 

de 2011, al señalar: "examinado por el juez de conocimiento 

el acuerdo para determinar que es voluntario, libre y 

espontáneo, procederá a aceptarlo sin que a partir de 

entonces sea posible la retractación...". Para el caso de los 

preacuerdos, específicamente en el inciso tercero del 

artículo 351 del C de P.P., se señala: "En el evento que la 

Fiscalía, por causa de nuevos elementos cognoscitivos, 

proyecte formular cargos distintos y más gravosos a los 

consignados en la formulación de imputación, los 

preacuerdos deben referirse a esta nueva y posible 

imputación", para agregarse seguidamente que "Aprobados 

erkes  
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los preacuerdos por el juez, procederá a convocar la 

audiencia para dictar la sentencia correspondiente". 

Obsérvese que de los textos legales, las facultades de 

las partes e intervinientes en materia probatoria queda 

cerrada sin discusión en el proceso en trámite a partir del 

momento en que se hace la declaración de verificación de 

legalidad del allanamiento o de la aprobación del 

preacuerdo, por ello hasta ese momento anterior es posible 

aportar al expediente elementos probatorios vinculantes que 

incidan en la decisión judicial a adoptar, en obediencia a los 

principios de preclusividad y debido proceso probatorio. 

EUGENIO FERNANDEZ CXRLIER. 

Magistrado 

Fecha ut supra. 
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